FORO POR LA JUSTICIA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN

 22 Enero   2008
Se celebró el día 22 Enero 2008, en sede del CGAE, (Paseo de Recoletos 13) con la asistencia de las siguientes personas:

· Irene Aguado (CAF 5)

· Arturo Almansa (AEMI –Burgos)

· Juana Mª Balmaseda Ripero (CGAE)
· Ana Cobos Pizarro (Amecom y Arbitralia)

· Ana Criado Inchauspé (AMM)
· Lurdes Etxeberría Zudaire (Asociación para la Mediación y Pacificación de conflictos de Navarra)

· Margarita García Tomé (Comunidad de Madrid)
· Laura Hernández Perera (AMM)

· Emiliano Martin González (Ayuntamiento Madrid)
· Santiago Miranzo de Mateo (Servicio Mediación Familiar Ayunt. Alcorcón -Madrid)

· Mª José Ruiz (A.media – Coordinadora Experto en Mediación Familiar Universidad Huelva)

· José Ramón Sánchez (Colegio Abogados Avila)

· Helena Soleto (Universidad Carlos III Madrid)
· Angeles de la Torre (Apromedia y Arcon)
Excusaron su asistencia, por motivos personales y/o profesionales,   Gracia Morales , Silvia Hinojal, Mercedes Tarrazón, Lorenzo Prats, Anna Valls ,  Mª Fernanda Gª Pérez , Leticia Gª Villaluenga, Marta López Magaldi, Isabel Mª Marín Miguel y Mª José Fito Vacas.
I.  Aportaciones modelo de Mediación (Protocolo de Mediación): Si bien la reunión estaba convocada fundamentalmente para la discusión del Protocolo de Mediación (Penal y Familia), al incorporarse nuevos miembros que no habían tenido acceso al documento de trabajo, se estableció el siguiente plan de trabajo :   

1º. Se remitirá junto con este Acta los documentos que se han sido aportados hasta ahora para su valoración y consideración por TODOS los miembros de la Comisión.
Protocolos aportados y que serán remitidos junto con este acta:

.Irene Aguado y Emiliano Martin 

.Gracia Morales y Ana Cobos
.Ana Criado

.Lurdes Etxeberría
.Marta López Magaldi

.Mª Angeles Vela de la Torre

.Arturo Almansa

2º. Se aportarán NUEVOS protocolos (tanto de  Penal, Familia y Civil) por aquellos miembros que aún no hayan aportado comentarios. (fecha límite: 6 Febrero)

3º.  En la próxima reunión (12 Febrero): Se discutirán todas las propuestas para confeccionar un UNICO documento de Protocolo de cada especialidad.  

Hela Soleto,  Profesora de la Universidad Carlos III,  se encargará de confeccionar un documento de Protocolo de Mediación Civil.

II. Reunión Secretario de Estado para entrega propuestas del Foro por la Justicia: Se explicó a los asistentes que el día 20 Diciembre 2007 se realizó la entrega de las propuestas que el Foro por la Justicia aprobó en el Pleno de Diciembre 2006.  El retraso en dicha entrega se ha debido al cambio de Ministro de Justicia y a las complicadas agendas institucionales.  Por ese motivo se celebró el pasado 20 de Diciembre 07 la entrega de dichas Propuestas  que figuran en la web del Foro por la Justicia  ( forojusticia.cgae.es), en el apartado de  “Actividades 2005-2006”, si bien no contó con la presencia de Carlos Carnicer ni el resto de los Coordinadores de las otras dos Comisiones del Foro por la Justicia, por motivos profesionales.  
III.  Proyectos, trabajos y/o artículos de la Comisión Mediación para 2008:
- Como proyectos fundamentales de nuestra comisión de Resolución de conflictos extrajudiciales (Comisión de Mediación),  tenemos por un lado nuestra aportación al documento que sobre Mediación Familiar y Mediación Penal se está llevando a cabo a través del Centro de Estudios Jurídicos (Ministerio de Justicia).  

Los próximos días 30 y 31 de Enero, y a través de la Coordinadora Ana Cobos, en nombre de la Comisión de resolución de conflictos extrajudiciales del Foro por la Justicia,  se asistirá a las sesiones de los DIALOGOS JURIDICOS dedicados a la Mediación Familiar/Penal y al Estatuto del Mediador, y de cuyo resultado se dará cuenta en la próxima reunión del día 12 Febrero 08.
-Protocolo Mediación Civil, Familiar y Penal:  Se trata de establecer unas pautas que puedan ser implementadas en una futura Ley de Mediación estatal y que puedan servir para unificar criterios, que aporten una seguridad jurídica para todos los intervinientes en la Mediación.
Este documento, que será el resultado de la discusión y estudio por parte de todos los miembros de la Comisión, proporcionaría las propuestas que se han de presentar al próximo Ministro de Justicia antes del mes de Septiembre 2008.

-web www.abogados.es: Por parte de Juana Mª Balmaseda se recordó que en el blog de Mediación que existe en esta web se pueden  plantear cuestiones , dudas, sugerencias, etc. Y sobre todo, podemos incorporar  artículos, documentos y eventos a celebrar sobre mediación.

Podremos dirigir nuestros trabajos, artículos, publicaciones, etc a la siguiente dirección de Juana Mª Balmaseda:  jubalrip@hotmail.com
-Sería deseable que aprovechásemos las sinergias de los miembros de esta Comisión del Foro por la Justicia para llevar y divulgar la mediación hacia los ciudadanos, en primer lugar, y demás operadores, instituciones, profesionales, etc.  Es por ello que se propone a los miembros de esta Comisión aporten ideas y/o instrumentos a través de los cuales podamos acercar la Mediación (medios de comunicación, etc.) de una forma clara y eficaz.
-Se nos transmite, a través de Gracia Morales, la formación de una plataforma de estudio e investigación sobre “Interferencias parentales” –Dificultades no deseadas de los progenitores respecto de los hijos-.  Dicho grupo se ha constituído en asociación y realizará su presentación el próximo día  8 de Febrero en Sevilla. Son algunos de sus socios fundadores Pascual Ortuño, Francisco de Asis Serrano, José Manuel Aguilar y el Dr. Vivar –médico epidemiólogo de Granada-, entre otros.  Dicho grupo es multidisciplinar, por ese motivo nuestra Comisión de Resolución de conflictos extrajudiciales del Foro por la Justicia ha sido invitada a su presentación el próximo mes de Febrero en Sevilla.

· Durante la reunión tomó la palabra Helena Soleto, Profesora de Dº Procesal de la Univ. Carlos III de Madrid, exponiendo que en la Facultad de Derecho de dicha Universidad se ha creado como optativa una asignatura sobre “Resolución de conflictos”, con la consiguiente importancia y trascendencia para su imitación en otras Facultades de Derecho del Estado español. 
Hela Soleto ha realizado un semestre en la Universidad de Harvard y de cuya experiencia nos relató su extraordinaria importancia.


Helena Soleto, como ya se indicó anteriormente, se encargará de realizar un documento sobre Mediación Civil, cuyas líneas principales presentó durante la reunión, y que serán desarrolladas para su proposición el próximo mes de Febrero.


Intervino Juana Balmaseda para expresar su aceptación a que se prepare un documento de mediación civil también, ya que entiende que en la Mediación el carácter multidisciplinar es fundamental, sobre todo en cuanto a la formación de los mediadores. Reitera Juana Balmaseda la importancia de la formación del mediador para obtener la máxima de la garantía en los procesos de mediación.

Tomó la palabra Margarita García Tomé, representante de la Comunidad Autónoma de Madrid, para comentar que se está elaborando  el Reglamento de la CAM, que desarrollará la Ley de Mediación de la CAM, y en el que se está planteando como horas de formación 350 horas (para aquellas/os mediadoras/es) que tengan formación social y jurídica; ascendiendo la formación a 500 horas para aquellas/as mediadoras/es que pertenezcan a otras formaciones.


Preocupa a todos los miembros de la Comisión la formación del mediador y su competencia.

Intervino también María José Ruiz (Asociación A.media –Asociación para la Mediación Interdisciplinar Andaluza) y Coordinadora del Experto Universitario en Mediación Familiar de la Universidad de Huelva, para exponer que en esa Facultad de Derecho se impartía Mediación escolar y Mediación sanitaria. Asimismo comentó que están trabajando en un Proyecto de Mediación Penal, así como en el desarrollo del Experto de Mediación; contando también con el Instituto Andaluz para cursos de formación.


Arturo Almansa insiste en la importancia que tiene la realización de un Protocolo de Mediación para un futuro desarrollo  de la Mediación con todas las garantías para todos los intervinientes. 

Se estudiará sobre el texto de trabajo presentado (sobre el que se realizarán las aportaciones). 


Expuso Lurdes Etxeberría (Navarra) el desarrollo que estaban llevando a cabo sobre Mediación Penal y Penitenciaria  la Asociación para la Mediación y pacificación de conflictos de Navarra, así como el Proyecto piloto a través del CGPJ que se está realizando allí.


Se ha incorporado el Colegio de Abogados de Avila, a través de José Ramón Sánchez, experto en Mediación Familiar y Coordinador del Experto en Mediación que se está realizando en dicha provincia, a través del Ilustre Colegio de Abogados de Avila.  José Ramón Sánchez cuenta con una amplia experiencia en Puerto Rico y en su entorno de ADR.
José Ramón Sánchez  expone que falta información social. Sería importante saber qué piensa la sociedad y cuáles son las necesidades sociales. Sugiere el planteamiento de un estudio de “legislación futurista” sobre qué espera la sociedad sobre la mediación.
En próximas reuniones se planteará la posibilidad de realizar dicha clase de estudio a través de esta Comisión de resolución de conflictos extrajudiciales.

Asimismo, también contamos con la presencia de Santiago Miranzo, quien a través del trabajo que realizan en el Ayuntamiento de Alcorcón el Servicio de Orientación y Mediación Familiar desde hace años, es una aportación importante de profesionalidad y experiencia en el campo de la Mediación. 


Interviene Emiliano Martín para exponer que se ha iniciado un programa piloto de Mediación en los Juzgados de Madrid sobre Tutela e Incapacidad. Dicho programa está teniendo muy buena acogida y se suma al de los Juzgado de Familia de Madrid, que se están realizando a través de los CAF.
Comenta que en el año 2007 se derivaron 200 casos a Mediación (en los Juzgados de Familia de Madrid).  El Proyecto va muy bien, siendo manejada la agenda de citaciones para las mediaciones directamente por el Ayuntamiento.


Y sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión siendo las 18.30 horas.
Fecha próxima reunión: 12 Febrero 2008 (16.30 horas), Pº Recoletos, 13, CGAE.

Trabajo pendiente: remisión Protocolo mediación (después de estudio y comentarios a los documentos que se acompañan con este acta). Fecha límite  envío: 6 Febrero 08.

